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1. DATOS GENERALES 

Título: Informe de seguimiento al Mapa de riesgos de corrupción vigencia 2022 – Segundo 
periodo mayo – agosto 2022. 

Tipo de Informe: De ley _X_ Seguimiento y/o Evaluación    _ 

Destinatario: 
1. Denise Moreno Sierra – Directora General (e) 
2. Comité Institucional Coordinador del Sistema de Control Interno 

2. DESCRIPCIÓN 

 
Antecedentes y/o Justificación: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 -Estatuto 

Anticorrupción-, y demás normas que le aplican en la materia, la Oficina de Control Interno 

presenta informe de seguimiento a la matriz de riesgos de corrupción con corte mayo a agosto 

de 2022 del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena -EPA-, el cual se efectuó 

teniendo en cuenta las evidencias reportadas por los responsables de coordinar o de ejecutar 

el control o a actividad después del control. 

 

Objetivo General: 

Evaluar el cumplimiento de los controles y las actividades programadas para evitar la 

materialización de los riesgos de corrupción identificados, durante los meses de mayo a 

agosto de la presente vigencia, descritas en Mapa de Riesgo de Corrupción vigencia 2022. 

 
Alcance: 

El presente informe se realiza teniendo en cuenta con lo establecido en el artículo 73 de la 

Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción en el periodo comprendido entre el 1 de mayo al 

31 de agosto de 2022. 

 
NORMATIVIDAD: 

Ley 1474 de 12 de julio de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública. 
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Ley 1712 del 6 de marzo de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto 612 de 2018, por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 

3. DESARROLLO 

 

1. Socialización, aprobación y publicación 

 

Socialización y aprobación: La Oficina Asesora de Planeación consolidó los mapas de 

riesgos de corrupción realizado por los diferentes procesos de la Entidad y lo presentó ante 

el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación. 

 

Publicación: En la página web Institucional www.epacartagena.gov.co, se encuentra 

publicado como anexo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, vigencia 2022, documentos a los cuales 

se puede acceder, en la pestaña de "Transparencia y acceso a la información pública", en 

el numeral 4. Planeación, aparte 4.11 "Modelo Integrado de Planeación y Gestión" , link 

https://epacartagena.gov.co/web/modelo-integrado-de-planeacion-y-gestion-mipg-2/ 

 

2. Contexto de los riesgos:  

Los riesgos de corrupción: El mapa de riesgos de corrupción fue actualizado por todos 

los procesos como resultado de los talleres metodológicos realizados por la Oficina 

Asesora de Planeación, quien además realizó la consolidación y publicación de los 

mismos, para cada uno de sus 11 procesos identificados. 

 

http://www.epacartagena.gov.co/
https://epacartagena.gov.co/web/modelo-integrado-de-planeacion-y-gestion-mipg-2/
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3. Análisis y Evaluación del Riesgo: Siguiendo los lineamientos dados en la "Guía para 

la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas", versión 4 de 

octubre de 2018, se realizó la evaluación del diseño y la efectividad del control, 

obteniendo como resultado, lo presentado a continuación: 

3.1. Proceso Gestión de Dirección 

RIESGO CONTROLES 
VALORACIÓN 

DE CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó el 
riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir o 
solicitar dádivas o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para favorecer la 
ejecución o desarrollo 
de un proyecto que no 
cumpla con los 
requisitos dispuestos 
por la ley, 
aprovechando su 
autoridad.  

Solicitar evidencias 
de cumplimiento de 
las actividades 
prioritarias y 
controles 
establecidos en la 
matriz de riesgos 

Débil 
30 

Débil 

 

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

No se evidencian 
acciones descritas 
después del control, 
para evitar la 
materialización del 
riesgo identificado.  
 
La evidencia no 
corresponde al 
porcentaje 
indicado. 
 
El control descrito 
no tiene relación 
con el riesgo 
identificado. 
 
Se recomienda 
establecer 
controles y 
acciones después 
de los controles, 
relacionados con la 
verificación de las 
actividades de los 
proyectos, desde su 
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concepción en la 
etapa pre y 
contractual por la 
Oficina Asesora 
Jurídica y el líder 
del proyecto; en el 
seguimiento a las 
actividades del 
contratista en la 
ejecución del 
proyecto por el 
líder; y el 
seguimiento 
trimestral realizado 
por la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 

3.2. Proceso de Gestión de Planeación 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó el 
riesgo? 

Observaciones 

 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para la 
presentación de 
informes carentes de 
objetividad y 
manipulación de 
reportes realizados, 
consignando en ellos 
información sesgada o 
influenciada por 
relaciones de amistad 
o intereses políticos, 
personales, laborales o 
direccionándolos a 
intereses particulares y 
no a necesidades 
reales del EPA 
Cartagena 

El Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación, 
solicitará a la 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
(Coordinación de 
Talento Humano), 
al inicio de cada 
vigencia fiscal, la 
inclusión de la 
socialización y 
comunicación del 
Código de 
Integridad del 
establecimiento 
Público Ambiental, 
y verificará 
anualmente a 
través de los 
soportes 
suministrados, la 
inclusión de una 
población 
significativa de 
colaboradores de la 
entidad 
 
Nota: La población 
significativa se 
refiere a la cantidad 
total de asistentes, 
cuyo porcentaje se 
establecerá en los 
indicadores de 
cumplimiento de las 
acciones 
establecidas para 
este control. 

Débil Fuerte 

Realizar oficio 
dirigido a la 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera, 
mediante el 
cual se solicite 
la socialización 
del Código de 
ética e 
Integridad 

No se presentó 
evidencia de 

materialización 

El control se 
estructura sobre 
una causa que no 
es la principal para 
la materialización 
de este riesgo, se 
sugiere establecer 
un control adicional 
para mitigar o 
eliminar este riesgo, 
como por ejemplo, 
se recomienda que 
para los informes 
que ejecute la 
oficina asesora de 
planeación con 
relación a las 
actividades a su 
cargo, se sugiere la 
revisión minuciosa 
por parte del jefe, a 
los informes 
realizados por los 
asesores adscritos 
a dicha oficina 
asesora para 
garantizar que 
correspondan a la 
realidad del EPA y 
no estén amañados 
para beneficiar a 
terceros. 

 

Realizar 
verificación de 
cobertura en la 
socialización 
del Código de 
Ética de la 
Entidad 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para demoras 
o incumplimientos 
intencionados en la 
socialización y 
comunicación de la 
aprobación, informes 
de seguimiento y/o 
monitoreo de los 
planes programas y 
proyectos del EPA 
Cartagena. 

El Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación, a 
través de sus 
Profesionales 
asignados al área, 
por lo menos 
trimestralmente 
deberá revisar y 
hacer control a la 
entrega oportuna de 
informes de gestión 
por  proyectos o 
avance de planes 
de mejoramiento de 
MIPG y SGC, y 
demás planes 
estratégicos 
internos, 
diligenciando los 
formatos 
estandarizados y 
establecidos para 
cada caso, con el 
objeto de verificar 
su cumplimiento 
garantizar la 
oportunidad en el 
reporte de la 
información a las 
partes interesadas. 

Moderado Moderado 

Estandarizar 
los formatos 
para 
consolidación 
de informes de 
avances de 
planes y 
proyectos 

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

De conformidad con 
las causas 
presentadas, 
recomienda que los 
informes de 
seguimiento a los 
planes, programas 
y proyectos 
realizados, antes de 
su presentación a la 
dirección, sean 
validados por el 
líder del proyecto o 
del plan, por el jefe 
de oficina o 
subdirector a cargo 
de la 
implementación del 
proyecto o plan, por 
el jefe de la oficina 
asesora de 
planeación y 
finalmente, por la 
dirección, para 
garantizar que a 
través de estos 
cuatro filtros, se 
garantice que la 
información sea la 
adecuada y 
corresponda a la 
realidad de la 
entidad. También 
se sugiere 
estandarizar el 
formato de 
seguimiento al plan 
de acción 
institucional 

 

Seguimiento al 
cumplimiento 
de planes y 
proyectos; 
reporte y 
verificación de 
cumplimiento y 
oportunidad en 
el suministro de 
la información a 
través de 
formatos 
estandarizados.  

 

 

3.3. Investigación y evaluación ambiental 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó el 
riesgo? 

Observaciones 

 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para 
establecer 
necesidades 
inexistentes en relación 
a herramientas de 
educación ambiental 
formal y no formal a 
implementar por la 
SIEA 

El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental, 
deberá actualizar y 
publicar de manera 
anual, ante el Comité 
Institucional de 
gestión y 
Desempeño, el listado 
de herramientas 
lúdico pedagógicas 
existentes e 
inventario disponible 
de la entidad. 

Moderado Débil 

1 inventario 
anual de 
herramientas 
lúdicas 
existentes en 
la entidad 

No se presentó 
evidencia de 

materialización 

Si bien no se 
evidencia el 
cumplimiento de 
esta actividad en la 
fecha estipulada, se 
considera 
pertinente para la 
mitigación del 
riesgo identificado. 
Sin embargo, se 
recomienda evaluar 
si las herramientas 
lúdico pedagógicas 
son adecuadas 
para las actividades 
a realizar 
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El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental 
deberá verificar y 
suscribir los estudios 
previos junto a los 
documentos que los 
acompañan tales 
como la oferta,  mapa 
de riesgos, y estudios 
de sector y mercado. 

Moderado Fuerte 

Envío de 
estudios 
previos 
aprobados 
por el 
Subdirector 
de 
Investigacion
es y 
Educación 
Ambiental a la 
Ofiicna 
Asesora 
Jurídica 
cuando 
surtan 
procesos de 
adquisición 
de 
herramientas 
de educación 
ambiental 
formal y no 
formal a 
implementar 
por la SIEA. 

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

Se recomienda 
incluir en el control, 
que se establecerá 
en el estudio previo, 
el resultado de la 
evaluación de las 
herramientas lúdico 
pedagógicas 
presentadas y 
evaluadas en el 
Comité Institucional 
de Gestión y 
Desempeño - CIGD 
para contratar solo 
las faltantes 

 

Posibilidad de recibir 
beneficios a nombre 
propio o de terceros 
para adicionar y/o 
alterar resultados de 
actividades sin contar 
con evidencias reales 
que soporten las 
actividades realizadas 
para mostrar buena 
gestión de la SIEA 

El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental 
deberá dar visto 
bueno a los 
documentos que 
soportan los informes 
de actividades en 
cumplimiento del Plan 
de acción de la 
entidad 

Fuerte Moderado 

1 informe 
trimestral de 
evidencias de 
cumplimiento 
de plan de 
acción.  

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

Una vez revisados 
los controles, 
acciones después 
de los controles y 
evidencias con 
relación al riesgo, 
se puede establecer 
que son apropiados 
para su tratamiento. 

 

El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental 
deberá cumplir de 
manera trimestral con 
el reporte de 
evidencias de 
avances del Plan de 
acción con sus 
respectivos soportes 
documentales 

Fuerte Moderado 

1 informe 
trimestral de 
evidencias de 
cumplimiento 
de plan de 
acción.  

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

 

La Subdirección de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental 
deberá llevar un 
archivo de soportes 
documentales de 
actividades (planillas 
y actas de asistencia) 
de la SIEA  

Fuerte Fuerte 

1 documento 
trimestral 
reportado 
como anexo 
de 
cumplimiento 
del Plan de 
acción como 
soporte de 
planillas de 
asistencias.  

No se presentó 
evidencia de 
materialización 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para 
Desviación de 
recursos financieros 
de los proyectos de la 
SIEA para favorecer 
intereses personales 

Socialización del 
Código de Integridad 
anualmente al 
personal de planta y 
contratistas 

Débil Fuerte 

1 
socialización 
anual al 
personal de la 
SIEA sobre el 
Código de 
Integridad 

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

No se presentó 
evidencia del 
cumplimiento de 
esta actividad para 
soportar el 100% 
establecido. El 
control debe 
establecer un 
responsable que 
tenga la autoridad 
adecuada para 
implementarlo, una 
periodicidad de 
ejecución y 
evidencias que 
permitan soportar 
los avances 
reportados. 

 

El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental 
como Supervisor de 
los contratos de la 
SIEA, deberá dar 
visto bueno a los 
informes de ejecución 
financiera de los 
contratos y/o 
convenios suscritos 
que requieran 
ejecución de 
recursos. 

Débil Fuerte 

Proyección y 
suscripción 
de constancia 
de 
cumplimiento 
para el pago 
y desembolso 
de recursos 
de los 
contratos 
suscritos por 
la SIEA. 

No se presentó 
evidencia de 

materialización 

Se requiere la 
ampliación en la 
descripción del 
riesgo y las 
actividades de 
control, 
especificando que 
se refiere a 
contratos 
interadministrativos
, también indicando 
el responsable de 
ejecutar el control, 
la autoridad y las 
evidencias. 
Asimismo, se 
requiere generar 
estrategias que 
permitan garantizar 
la ejecución de las 
actividades 
establecidas 

 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros con el fin de 
orientar intervenciones 
exclusivas a grupos de 
valor de interés 
particular  de los 
contratistas o 
funcionarios de la 
SIEA 

El Subdirector de 
Investigaciones y 
Educación Ambiental, 
cuando se realicen 
actividades con 
grupos de valor, 
deberá verificar que 
en el desarrollo de la 
actividad sea 
diligenciado el 
"FORMATO DE 
MEDICIÓN DE 
SATISFACCIÓN Y 
PERCEPCIÓN DEL 
CIUDADANO" de la 
SIEA, en la que 
conste la persona 
solicitante de la 
actividad.  

Débil Fuerte 

Soporte 
trimestral de 
los 
"FORMATOS 
DE 
MEDICIÓN 
DE 
SATISFACCI
ÓN Y 
PERCEPCIÓ
N DEL 
CIUDADANO
" de la SIEA 

No se presentó 
evidencia de 

materialización 

Se requiere la 
ampliación del 
control, de tal forma 
que incluya la 
periodicidad y que 
su propósito no sea 
detectivo, sino en lo 
posible, preventivo. 
Asimismo, se 
requiere consolidar 
las evidencias del 
cumplimiento de las 
misas, que 
soporten los 
porcentajes de 
avance 
establecidos. 
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3.4. Evaluación, control y seguimiento ambiental 

RIESGO CONTROLES 
VALORACIÓN 

DE 
EVALUACIÓN 

DE LOS 
ACCIONES 

¿                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Se 

Observaciones 
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CONTROLES 
(Diseño) 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

materializó 
el riesgo? 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para omitir 
requisitos establecidos 
en los procedimientos 
de los tramites 
ambientales.  

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible convocara 
a mesas de trabajo 
semestralmente con 
los dueños de los 
procesos para evaluar 
si los procedimientos 
se encuentran acorde 
con la capacidad 
operativa de la 
entidad, esto con el fin 
de evaluar y gestionar 
los cambios 
necesarios de los 
mismos para lograr 
que los tiempos se 
cumplan; en el caso 
de que los 
responsables de los 
procedimientos no 
asistan a estas mesas 
de trabajo se le 
notificara a Dirección 
vía correo electrónico. 

Moderado Débil   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

No se evidencian 
acciones descritas 
después del control, 
para evitar la 
materialización del 
riesgo identificado. La 
evidencia no 
corresponde al 
porcentaje indicado. Se 
sugiere mejorar el 
control con el fin de 
lograr que su propósito 
sea preventivo y que las 
evidencias 
correspondan a las 
actividades descritas. 

 

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible cada tres 
meses de manera 
aleatoria tomara una 
muestra 
representativa de los 
expedientes de 
tramites ambientales 
con el fin de evaluar si 
los documentos de las 
solicitudes están 
completos y 
digitalizados, en caso 
de encontrar 
cualquier 
inconsistencia en la 
documentación se le 
notificara vía correo 
electrónico Y vía 
SIGOB al coordinador 
responsable del 
trámite para evaluar 
las inconsistencias y 
establecer acciones 
de mejoras.  

Débil Fuerte 

Se tomo una 
muestra 
representativa 
de los tramites 
de la 
Subdirección 
Técnica y 
Desarrollo 
Sostenible con 
el fin de verificar 
si estos están 
siendo 
gestionados y 
cumplen con 
toda la 
documentación 
en los sistemas 
de información 
SIGOB y 
VITAL.  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Una vez revisados los 
controles, acciones 
después de los 
controles y evidencias 
con relación al riesgo, 
se recomienda 
establecer una 
frecuencia de medición 
más corta con el fin de 
lograr un control 
preventivo 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para agilizar, 
priorizar o retrasar un 
trámite ambiental 
incumpliendo los 
tiempos establecidos 
en los procedimientos. 

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible 
mensualmente hará 
seguimiento a cada 
uno de los técnicos y 
profesionales que 
tienen usuario en 
SIGOB y VITAL para 
evaluar el estado de 
las solicitudes en 
estos sistemas de 
información, de igual 
manera tomara como 
apoyo los reportes 
enviados por la 
Secretaria Privada 
para observar el 
estado de cada una 
de las solicitudes 
asignadas en la 
Subdirección 
Técnica; en caso de 
encontrar trámites 
pendientes y 
vencidos en dichas 
herramientas 
procederá a 
establecer reuniones 
con los responsables 
para tomar las 
acciones correctivas 
necesarias.  

Moderado Moderado 

La subdirección 
técnica y 
desarrollo 
sostenible 
realiza 
mensualmente 
mesas de 
trabajo con 
cada uno de los 
profesionales 
y/o técnicos 
para evaluar el 
estado de las 
solicitudes 
asignadas en 
los sistemas de 
información 
SIGOB y 
VITAL, esta con 
el fin de validar 
el cumplimiento 
de las 
solicitudes y 
medir el tiempo 
de respuesta de 
las mismas.  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Una vez revisados los 
controles, acciones 
después de los 
controles y evidencias 
con relación al riesgo, 
se puede establecer 
que son apropiados 
para su tratamiento. 

 

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible 
trimestralmente 
tomara una muestra 
representativa de las 
solicitudes asignadas 
a cada uno de los 
profesionales y 
técnicos con usuario 
en los sistemas de 
información SIGOB y 
VITAL, con el fin de 
observar si los 
tramites están siendo 
gestionados en estas 
herramientas, de no 
ser así, se convocará 
a reuniones con cada 
uno de los 
coordinadores para 
tomar acciones 
correctivas y 
establecer planes de 
mejoras.   

Moderado Fuerte 

Se tomo una 
muestra 
representativa 
de los tramites 
de la 
Subdirección 
Técnica y 
Desarrollo 
Sostenible con 
el fin de verificar 
si estos están 
siendo 
gestionados y 
cumplen con 
toda la 
documentación 
en los sistemas 
de información 
SIGOB y 
VITAL.  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Una vez revisados los 
controles, acciones 
después de los 
controles y evidencias 
con relación al riesgo, 
se puede establecer 
que son apropiados 
para su tratamiento. 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para otorgar 
tramites ambientales 
sin el mínimo de 
requisitos legales. 

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible convocara 
a mesas de trabajo 
semestralmente con 
los dueños de los 
procesos para evaluar 
si los procedimientos 
se encuentran acorde 
con la capacidad 
operativa de la 
entidad, esto con el fin 
de evaluar y gestionar 
los cambios 
necesarios de los 
mismos para lograr 
que los tiempos se 
cumplan; en el caso 
de que los 
responsables de los 
procedimientos no 
asistan a estas mesas 
de trabajo se le 
notificara a Dirección 
vía correo electrónico. 

Moderado Moderado   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

No se evidencian 
acciones descritas 
después del control, 
para evitar la 
materialización del 
riesgo identificado. La 
evidencia no 
corresponde al 
porcentaje indicado. Se 
sugiere mejorar el 
control con el fin de 
lograr que su propósito 
sea preventivo y que las 
evidencias 
correspondan a las 
actividades descritas.  

 

La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible 
trimestralmente 
tomara una muestra 
representativa de las 
solicitudes asignadas 
a cada uno de los 
profesionales y 
técnicos con usuario 
en los sistemas de 
información SIGOB y 
VITAL, con el fin de 
observar si los 
tramites tienen un 
único expediente con 
la documentación 
requerida y completa, 
en caso de encontrar 
cualquier 
inconsistencia en los 
expedientes de 
tramites ambientales 
se le notificara vía 
correo electrónico Y 
vía SIGOB al 
coordinador 
responsable del 
trámite para evaluar 
las inconsistencias y 
establecer acciones 
de mejoras.  

Débil Moderado 

Se tomo una 
muestra 
representativa 
de los tramites 
de la 
Subdirección 
Técnica y 
Desarrollo 
Sostenible con 
el fin de verificar 
si estos están 
siendo 
gestionados y 
cumplen con 
toda la 
documentación 
en los sistemas 
de información 
SIGOB y 
VITAL, 
adicionalmente 
se evaluaron 
los expedientes 
de estas 
solicitudes con 
el fin de 
determinar su 
unificación.  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Se recomienda verificar 
estos riesgos y el 
primero identificado en 
el proceso, para de 
considerarlo adecuado, 
proceder a su 
unificación, toda vez 
que ambos hacen 
referencia a la 
aprobación de trámites 
sin el lleno de requisitos 
legales 
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La subdirectora 
técnica y desarrollo 
sostenible 
trimestralmente 
tomara una muestra 
representativa de las 
solicitudes asignadas 
a cada uno de los 
profesionales y 
técnicos con usuario 
en los sistemas de 
información SIGOB y 
VITAL, con el fin de 
observar si los 
tramites están siendo 
gestionados en estas 
herramientas, de no 
ser así, se convocará 
a reuniones con cada 
uno de los 
coordinadores para 
tomar acciones 
correctivas y 
establecer planes de 
mejoras.   

Débil Moderado 

Se tomo una 
muestra 
representativa 
de los tramites 
de la 
Subdirección 
Técnica y 
Desarrollo 
Sostenible con 
el fin de verificar 
si estos están 
siendo 
gestionados y 
cumplen con 
toda la 
documentación 
en los sistemas 
de información 
SIGOB y 
VITAL, 
adicionalmente 
se evaluaron 
los expedientes 
de estas 
solicitudes con 
el fin de 
determinar su 
unificación.  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

 

 

3.5. Gestión Jurídica 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó 
el riesgo? 

Observaciones 

 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros con el fin de 
filtrar y/o sustraer la 
información de un 
proceso judicial. 

La Profesional 
Universitaria adscrita 
a la Oficina Asesora 
Jurídica, en su calidad 
de secretaria técnica 
del comité de 
conciliación, cada vez 
que se presente una 
solicitud para el 
comité de 
conciliación, verificará 
a través de una lista 
de chequeo los datos 
esenciales para la 
hoja de vida del 
proceso, tales como 
la foliación y demás 
elementos. En caso 
de encontrar 
información faltante, 
ésta enviará 
notificación a la Jefe 
de la Oficina Asesora 
Jurídica (OAJ) para 
que se subsane, 
dejando evidencia a 
través de correo 
electrónico. 

Débil Fuerte 

Crear una lista 
de chequeo 
para los 
procesos 
.Aplicar la lista 
de chequeo a 
los procesos 
sometidos al 
comité de 
conciliación 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Las acciones descritas 
no tienen relación con el 
riesgo identificado 
 
El control descrito no 
tiene relación con el 
riesgo identificado. 
 
La evidencia no 
corresponde al 
porcentaje indicado. 
 
Se sugiere tener 
presente el riesgo 
identificado para poder 
establecer controles 
relacionados con él. 
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La Profesional 
Universitaria adscrita 
a la Oficina Asesora 
Jurídica, en su calidad 
de secretaria técnica 
del comité de 
conciliación, cada vez 
que se presente una 
solicitud para el 
comité de 
conciliación, verificará 
a través de una lista 
de chequeo los datos 
esenciales para la 
hoja de vida del 
proceso, tales como 
la foliación y demás 
elementos. En caso 
de encontrar 
información faltante, 
ésta enviará 
notificación a la Jefe 
de la OAJ para que se 
subsane, dejando 
evidencia a través de 
correo electrónico. 

Débil Fuerte 

Crear una lista 
de chequeo 
para los 
procesos 
.Aplicar la lista 
de chequeo a 
los procesos 
sometidos al 
comité de 
conciliación 

No se 
presentó 
evidencia 

de 
materializa

ción 

Las acciones descritas 
no tienen relación con el 
riesgo identificado 
 
El control descrito no 
tiene relación con el 
riesgo identificado. 
 
La evidencia no 
corresponde al 
porcentaje indicado. 
 
Se sugiere tener 
presente el riesgo 
identificado para poder 
establecer controles 
relacionados con él. 

 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros con el fin de 
escoger de manera 
indebida solicitudes de 
conciliación  

La Profesional 
Universitaria adscrita 
a la Oficina Asesora 
Jurídica, en su calidad 
de secretaria técnica 
del comité de 
conciliación, cada vez 
que se presente una 
solicitud para el 
comité de 
conciliación, Enviara 
la invitación a 
participar del comité 
de conciliación en 
calidad de invitados al 
menos dos asesores 
jurídicos con el fin de 
que las solicitudes de 
conciliación sean 
evaluadas por 
diferentes asesores. 

Moderado Fuerte 

Crear un 
memorando 
para invitar a 
los miembros 
del comité de 
conciliación 
para su 
participación. 
.Enviar el 
memorando a 
los miembros 
del comité de 
conciliación. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control descrito no 
elimina la causa de 
origen del riesgo 
identificado y por 
consiguiente las 
acciones descritas no 
tendrían el efecto 
requerido. 
 
Se sugiere tener 
presente el riesgo 
identificado para poder 
establecer controles 
relacionados con él y 
revisar detenidamente 
la norma interna 
relacionada 
(REGLAMENTO DE 
COMITÉ DE 
CONCILIACION EPA). 

 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para la fuga de 
información del comité 
de conciliación 

La Profesional 
Universitaria adscrita 
a la Oficina Asesora 
Jurídica, en su calidad 
de secretaria técnica 
del comité de 
conciliación, cada vez 
que se presente una 
solicitud para el 
comité de 
conciliación,  Deberá 
hacer que los 
miembros del comité 
y los invitados, firmen 
un documento de 
confidencialidad, el 
cual será aprobado 
por la Jefa de la OAJ 
y será archivado junto 
con las actas del 
comité de 
conciliación, en caso 
de incurrir con la falta 
se iniciara un proceso 
de investigación por 
parte de la oficina de 
control interno 

Débil Fuerte 

Realizar el acta 
de comité de 
conciliación 
Enviar el acta 
de comité para 
que sea firmada 
por los 
miembros 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido 
no es soportado por la 
evidencia enviada, por 
cuanto no se presenta 
el documento de 
confidencialidad 
firmado.  
 
Las acciones descritas 
no tienen relación con el 
riesgo identificado y los 
controles establecidos. 
 
Se recomienda realizar 
este formato y solicitar 
su aprobación ante el 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 
"CIGD", de igual forma 
se recomienda, incluir 
en el control actividades 
que realizan otras 
dependencias, sin ser 
concertadas con ellas, 
como es el caso de la 
investigación que 
indican que realizará la 
Oficina Asesora de 
Control Interno, sin que 
se notifique o socialice 
la actividad con el 
presunto responsable, 
dando pie a riesgos de 
incumplimiento por 
desconocimiento. 
 
Las actividades propias 
del proceso no pueden 
ser presentadas como 
acciones nuevas para 
controlar el riesgo. 

 

La Profesional 
Universitaria adscrita 
a la Oficina Asesora 
Jurídica, en su calidad 
de secretaria técnica 
del comité de 
conciliación, cada vez 
que se presente una 
solicitud para el 
comité de 
conciliación,  Deberá 
hacer que los 
miembros del comité 
y los invitados, firmen 
un documento de 
confidencialidad, el 
cual será aprobado 
por la Jefa de la OAJ 
y será archivado junto 
con las actas del 
comité de 
conciliación, en caso 
de incurrir con la falta 
se iniciara un proceso 
de investigación por 

Débil Fuerte 

Realizar el acta 
de comité de 
conciliación 
Enviar el acta 
de comité para 
que sea firmada 
por los 
miembros 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido 
no elimina la causa que 
origina el riesgo, se 
recomienda la 
socialización del código 
de integridad y la 
rotación de asesores 
externos en el 
tratamiento de procesos 
judiciales. El control no 
debe incluir actividades 
que debe realizar la 
oficina de control 
interno 
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parte de la oficina de 
control interno 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros con el fin de 
favorecer en los 
tramites ambientales 

El profesional 
universitario adscrito 
a la OAJ deberá 
revisar los tramites 
ambientales 
asignados a los 
distintos asesores 
jurídicos y emitir un 
informe el cual deberá 
enviar a jefa de la 
OAJ, en caso de que 
se encuentre una 
irregularidad esto se 
debe informar a la 
oficina de control 
interno para que 
investigue el hecho 

Débil Débil 

Realizar el acto 
administrativo 
correspondient
e al trámite 
ambiental por 
parte del asesor 
externo que 
lleva el proceso 
.Enviar acto 
administrativo 
al asesor 
externo 
asignado para 
revision 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Las acciones descritas 
no corresponden con el 
control propuesto 
 
El informe propuesto en 
el control, debe ir 
acompañado de una 
socialización del código 
de integridad.  
 
Las acciones 
establecidas no 
guardan relación con el 
riesgo identificado.  
 
La evidencia no 
corresponde a las 
actividades definidas 
 
El control no debe 
incluir actividades que 
debe realizar la oficina 
de control interno 

 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

 

 

3.6. Gestión Administrativa y Financiera 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó 
el riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para favorecer 
a una persona o 
empresa en 
asignaciones y 
modificaciones 
presupuestales  

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera 
anualmente 
convocara una mesa 
técnica con los líderes 
de los procesos con el 
fin de realizar una 
propuesta para la 
asignación del 
presupuesto y 
presentarla a la 
Dirección. En caso de 
inasistencia por parte 
de los líderes de los 
procesos se notificará 
a dirección a través 
de correo electrónico. 

Débil Fuerte 

Se convocará a 
los líderes de 
procesos a la 
mesa técnica 
en el mes de 
septiembre 
para construir el 
proyecto de 
Presupuesto, 
antes de ser 
presentado a la 
Dirección. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control es adecuado 
para el riesgo 
identificado. 
 
Se recomienda 
establecer una 
frecuencia de aplicación 
previa a cada 
modificación que se 
pueda presentar en el 
presupuesto y 
garantizar las 
evidencias de su 
cumplimiento. 
 
La evidencia enviada 
daría cumplimiento a la 
acción descrita pero no 
se observa el texto 
enviado. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera, cada vez 
que se haga una 
asignación 
presupuestal, la 
presentará ante 
consejo directivo para 
su aprobación 
mediante acta y/o 
acto administrativo, 
en caso de que no se 
lleve a cabo la reunión 
del concejo directivo 

Moderado Fuerte 

Se solicitará a 
cada líder de 
proceso las 
necesidades 
presupuestado
s con su 
propuesta y 
proyección 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

La evidencia aportada 
no soporta la actividad 
programada, por lo que 
se debe revisar el 
porcentaje indicado.  
 
Si la causa identificada 
es la debilidad en el 
procedimiento, se 
sugiere actualizar el 
control, revisando el 
procedimiento 
correspondiente y 
ajustarlo de acuerdo a 
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se enviará la 
información sobre la 
asignación 
presupuestal a 
dirección general para 
su revisión y pronta 
convocatoria. 

lo requerido para mitigar 
el riesgo identificado 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera cada vez 
que se presente una 
modificación en la 
normatividad que 
motive a realizar 
traslados 
presupuestales, 
verificara a través de 
la ejecución 
presupuestal que los 
recursos NO se 
encuentran 
comprometidos para 
el cumplimiento de las 
metas  

Moderado Fuerte   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

No se presenta 
evidencia para soportar 
el avance indicado.  
 
Adicionalmente, no se 
presentan acciones 
después de los 
controles ni 
responsables de las 
mismas. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera cada vez 
que se presente una 
modificación en la 
normatividad que 
motive a realizar 
traslados 
presupuestales, 
solicitara diligenciar 
un formato de 
descripción y 
justificación de la 
necesidad del 
traslado o 
modificación en los 
rubros 
presupuestales 

Moderado Moderado 

Diseñar e 
implementar   
un formato de 
solicitud de 
traslado 
presupuestal el 
cual debe 
firmarlo el 
interesado y 
debe aprobarlo 
el responsable. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Se evidencian formatos 
de solicitud de traslado 
presupuestal sin firma, 
lo cual no elimina la 
causa que genera el 
riesgo identificado.  
 
El control es adecuado 
para el evitar la 
materialización del 
riesgo identificado 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros en ocultar, o 
demorar en los tiempos 
del proceso de pago de 
reservas, cuentas 
pagar, para favorecer 
los pagos a terceros o 
ya sea proveedores. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera 
anualmente cada vez 
que se presente una 
reserva, revisará que 
corresponda a la 
resolución donde se 
constituye y  
establece dicha 
reserva a través de un 
acto administrativo.  

Moderado Fuerte 

Se corroborará 
en el sistema 
Contable y 
Financiero 
“APOLO" la 
base de datos 
de las reservas 
al cierre de 
cada vigencia, 
se revisan las 
cuentas por 
pagar y la 
reserva, para 
expedir la 
resolución de 
reserva y 
cuentas por 
pagar. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

La evidencia aportada 
no corresponde con la 
acción descrita.  Se 
anexa resolución, pero 
no evidencia de las 
accione previas 
 
Se recomienda revisar 
que, si está emitida la 
resolución y para ello se 
debió cumplir con las 
acciones previas, es 
necesario revisar el % 
de avance. 
 
El riesgo control 
establecido no 
corresponden con el 
riesgo identificado 
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La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera realizara 
una propuesta para 
implementar una 
herramienta 
tecnológica que 
permita el 
seguimiento a las 
cuentas y el pago 
oportuno a terceros 

Moderado Débil 

Presentar 
propuesta para 
implementación 
de una solución 
tecnológica 
para el 
seguimiento a 
cuentas y 
pagos a 
terceros 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

No se presenta 
evidencia que soporte el 
avance planteado, de 
acuerdo a la 
información 
suministrada por la 
Oficina Asesora de 
Planeación, no se 
presenta evidencia para 
soportar el avance 
indicado. 

 Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para favorecer 
a una entidad 
financiera de manejo 
de los recursos líquidos 
sin beneficios 
financieros para la 
entidad y que no 
cuente con la 
capacidad tecnológica 
y operativa de cumplir 
con los requerimientos 
para la eficiente 
gestión administrativa y 
financiera de la entidad 

La subdirectora 
Administrativa y 
Financiera promoverá 
la creación de un 
comité bancario para 
la toma de decisiones 
de la inversión de los 
recursos líquidos de 
la entidad, con el fin 
de tomar las 
decisiones de 
inversión y de las 
entidades financieras. 

Moderado Débil 

Confirmar el 
comité bancario 
a través de acto 
administrativo 
donde se regule 
el mismo. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido y 
la acción después del 
control corresponden a 
la misma actividad, la 
cual de acuerdo al 
porcentaje de avance 
reportado no se ha 
realizado, por lo que se 
sugiere generar 
acciones inmediatas 
para procurar su 
cumplimiento 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera promoverá 
la realización de 
jornadas de 
capacitación con el fin 
de que se utilice el 
programa contable y 
financiero por todas 
las personas que 
intervienen en el 
proceso de 
Administrativa y 
Financiera. 

Moderado Débil 

Incluir en el plan 
de trabajo de 
Epa Moderna el 
fortalecimiento 
de las 
competencias 
de las personas 
que intervienen 
de los procesos 
de 
administrativa y 
financiera  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Si bien no se evidencia 
la inclusión del 
fortalecimiento de las 
competencias de las 
personas que 
intervienen en los 
procesos de 
administrativa y 
financiera en el plan de 
trabajo EPA moderna, 
transparente y eficiente, 
se pudo verificar actas 
de capacitaciones en el 
sistema APOLO a 
funcionarios y 
contratistas de la 
subdirección 
administrativa y 
financiera 
 
El control y las acciones 
propuestas no tienen 
relación con el riesgo 
identificado 

 Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros en el cobro de 
los tramites u omisión 
del mismo. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera promoverá 
la realización del plan 
de trabajo conjunto 
con la Subdirección 
técnica y el área 
jurídica para 
reglamentar y 
estandarizar los 
procedimientos de 
liquidaciones de los 
tramites ambientales 

Moderado Moderado 

Se realizará 
una reunión con 
el área jurídica 
y subtécnica 
para la 
elaboración del 
plan de trabajo 
de 
estandarización 
y 
reglamentación 
de las 
liquidaciones 
de los tramites 
ambientales 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Si bien se evidencia la 
reunión realizada con la 
oficina asesora jurídica, 
solo se soporta la 
verificación del pago del 
trámite de viabilidad de 
publicidad para 
eventos. Sin embargo, 
no se presentó 
evidencia relacionada 
con el plan de trabajo 
que se trabajará con la 
OAJ.  
 
Se recomienda que en 
las reuniones 
programadas se trabaje 
el ajuste a los 
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procedimientos 
aprobados 

La subdirectora 
Administrativa y 
Financiera en marco 
del proyecto Epa 
Moderna promoverá 
la implementación de 
la herramienta 
tecnológica para la 
automatizar el 
procedimiento de 
liquidaciones de los 
tramites. 

Moderado Fuerte 

Se realizará el 
lanzamiento de 
la ventanilla 
única en su 
primera versión 
del auto 
liquidador  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Los controles y 
acciones desarrolladas 
son coherentes para el 
riesgo identificado, sin 
embargo, no se 
presentan evidencias 
del cumplimiento de 
esta actividad 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para demorar 
o atrasar los pagos, o 
no realizar los registros 
contables de los 
ingresos en el rubro o 
cuentas 
correspondientes de 
las cuentas por cobrar 
los cual genere 
intereses moratorios a 
favor de terceros y un 
deterioro patrimonial a 
la entidad 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera promoverá 
establecer una 
política financiera 
donde se delimiten los 
tiempos en los 
procedimientos de 
tesorería en cuanto a 
los pagos a terceros 

Débil Débil 

Se realizará la 
revisión 
trimestral de los 
procedimientos 
de tesorería en 
cuanto a la 
asignación de 
establecer 
tiempos en las 
políticas y 
cumplimiento 
de 
procedimientos 
de pagos a 
terceros  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido 
debe ser fortalecido con 
la oportunidad y la 
presentación de 
evidencias de su 
ejecución. 
 
El control establecido 
no cubre totalmente el 
riesgo identificado. 
 
Por la importancia de 
los riesgos incluidos en 
un solo texto se sugiere 
separar y dejar en un 
riesgo diferente lo 
relacionado con los 
registros contables e los 
ingresos. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera presentará 
a la Dirección una 
política financiera 
donde se delimiten los 
tiempos en los 
procedimientos de 
tesorería en cuanto a 
los pagos a terceros 

Débil Débil 

Se realizará la 
revisión 
trimestral de las 
mejoras en los 
procedimientos 
de tesorería en 
cuanto pagos a 
terceros  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido 
debe ser fortalecido con 
la oportunidad y la 
presentación de 
evidencias de su 
ejecución. 
 
El control establecido 
no cubre totalmente el 
riesgo identificado. 
 
Por la importancia de 
los riesgos incluidos en 
un solo texto se sugiere 
separar y dejar en un 
riesgo diferente lo 
relacionado con los 
registros contables e los 
ingresos. 

 

3.7. Gestión Contractual 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó 
el riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 

La jefa de la oficina 
asesora jurídica 
deberá recibir los 
estudios previos 

Débil Débil 

Recibir 
estudios 
previos de 
área que tiene 

No se 
presentó 
evidencia 
de 

Considerando que los 
estudios previos no son 
realizados en el área 
jurídica se debe tener en 
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terceros para la 
elaboración de 
estudios previos y 
pliegos de condiciones 
cuyos requisitos 
jurídicos, financieros y 
técnicos que pretendan 
direccionar la 
adjudicación a un 
contratista 

revisados por dos 
asesores del área de 
contratación, en caso 
de que solo cuente 
con un visto bueno de 
revisado, los estudios 
serán devueltos para 
que sean evaluados 
por otro asesor 

la necesidad 
.Revisar 
estudios 
previos  
.Enviar 
estudios 
revisados para 
realizar una 
doble revisión 

materializa
ción 

cuenta el nacimiento del 
riesgo identificado para el 
establecimiento de los 
controles. 
 
Es importante tener en 
cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 
 
La evidencia aportada no 
soporta la actividad 
programada, por lo que se 
debe revisar el porcentaje 
indicado.  

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para 
suministrar información 
que permita una 
ventaja al momento del 
proceso de 
contratación 

La profesional 
universitaria adscrita 
a la oficina asesora 
jurídica deberá 
publicar y velar por 
que se cumpla un 
cronograma con 
todas las etapas de la 
contratación, también 
deberá publicar todos 
los requisitos, 
observaciones, 
pliegos de 
condiciones, 
necesario para que 
los oferentes estén 
informados de los 
procesos 
contractuales, en 
caso de que un 
proceso no sea 
publicado deberá ser 
revocado y publicado 
nuevamente  

Débil Moderado 

Cargar el 
proceso 
contractual en 
la plataforma 
SECOP  II 
.Crear el 
cronograma 
del proceso en 
la plataforma 
SECOP II 
.Publicar el 
Cronograma 
del proceso 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control establecido 
corresponde con el riesgo 
identificado pero las 
evidencias aportadas no 
soportan las acciones 
indicadas ni justifican el 
porcentaje de avance 
 
Es importante tener en 
cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para verificar y 
evaluar las ofertas de 
manera subjetiva, con 
el fin de favorecer a un 
oferente particular 

La jefa de la oficina 
asesora jurídica 
deberá recibir los 
estudios previos 
revisados por dos 
asesores del área de 
contratación, en caso 
de que solo cuente 
con un visto bueno de 
revisado, los estudios 
serán devueltos para 
que sean evaluados 
por otro asesor 

Débil Moderado 

Recibir 
estudios 
previos de 
área que tiene 
la necesidad 
Revisar 
estudios 
previos  
.Enviar 
estudios 
revisados para 
realizar una 
doble revisión 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

El control y las acciones 
propuestas no tienen 
relación con el riesgo 
identificado. 
 
Es importante tener en 
cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 
 
El riesgo identificado está 
relacionado con la 
verificación y evaluación 
de las ofertas, pero el 
control y las acciones 
están orientadas a los 
estudios previos. 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para verificar y 
evaluar las ofertas de 
manera subjetiva, con 
el fin de favorecer a un 
oferente particular 

La profesional 
universitaria adscrita 
a la oficina asesora 
jurídica deberá 
publicar los 
resultados de las 
evaluaciones de los 
diferentes procesos 
de contratación, estas 

Débil Moderado 

Revisar las 
carpetas de los 
procesos 
contractuales: 
realizar un 
informe de las 
evaluaciones 
que se 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Se sugiere reformular las 
acciones propuestas las 
cuales no guardan 
relación directa con los 
controles establecidos 
con el fin de lograr su 
efectividad. 
 
Es importante tener en 
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evaluaciones deben 
contar con el visto 
bueno de la Jefa de la 
Oficina Asesora 
Jurídica, si no cuenta 
con el visto bueno, la 
evaluación no se 
tomara como oficial. 

realizaron de 
los contratos 

cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 

 Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para 
Seleccionar a personas 
naturales o jurídicas 
para la contratación de 
prestación de servicios 
de manera directa, sin 
que sean personas 
idóneas para el 
cumplimiento del 
contrato 

La profesional 
universitaria adscrita 
a la oficina asesora 
jurídica deberá revisar 
y dar visto bueno de 
las hojas de vida de 
los posibles 
contratistas, esto se 
hará según los 
perfiles solicitados y 
cumpliendo con los 
requisitos 
establecidos para 
realizar la 
contratación en la 
entidad, en caso de 
no contar con el visto 
bueno la jefa de la 
oficina asesora 
jurídica no continuará 
con el proceso de 
contratación. 

Moderado Fuerte 

Revisar los 
documentos 
presentados 
en las hojas de 
vida con la lista 
de chequeo 
Diligenciar la 
lista de 
chequeo  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

Es importante tener en 
cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 
 
Las evidencias aportadas 
no dan cuenta del 
porcentaje aquí indicado 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para Celebrar 
contratos o convenios 
sin haber adelantado el 
procedimiento 
correspondiente 
establecido en el 
Estatuto General de 
Contratación Pública. 

La jefa de la oficina 
asesora jurídica 
deberá recibir los 
procesos de 
contratación por dos 
asesores del área de 
contratación, en caso 
de que solo cuente 
con un visto bueno de 
revisado, los estudios 
serán devueltos para 
que sean evaluados 
por otro asesor 

Moderado Fuerte 

Recibir 
estudios 
previos de 
área que tiene 
la necesidad 
.Revisar 
estudios 
previos  
.Enviar 
estudios 
revisados para 
realizar una 
doble revisión 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializa
ción 

  
Es importante tener en 
cuenta documentos que 
constituyen norma 
interna, por ej. Manual de 
Contratación. 

 

3.8. Gestión del Talento Humano 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 

¿Se 
materiali

zó el 
riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para vincular 
de manera intencional 
el personal sin el lleno 
de los requisitos 
exigidos para el cargo 
o la necesidad 
contractual. 

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera, cada vez 
que se presente la 
necesidad de 
vinculación de 
personal, verifica a 
través de una lista de 
chequeo el 
cumplimiento de los 
requisitos para el 
cargo. En caso de 
encontrar información 
errada o faltante, se le 
comunica a quien 
lidera el proceso y se 

Fuerte Fuerte 

Se realizará 
una lista de 
chequeo 
orientada a 
filtrar los 
requisitos de 
idoneidad que 
caracteriza un 
proceso de 
selección y 
vinculación. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

Se sugiere la modificación 
del control aplicado a este 
riesgo o la inclusión de la 
lista en el SGC, toda vez 
que, la lista de chequeo a 
la que se refiere, no 
corresponde a un 
documento estandarizado 
y aprobado en el CIGD. 
Se sugiere verificar los 
requisitos mínimos en el 
manual de funciones o en 
los estudios previos para 
cualquier necesidad 
contractual. 
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deja evidencia a 
través de correo 
electrónico.  

La Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera, cada vez 
se presente la 
necesidad de 
vinculación de 
personal, realiza filtro 
de hoja de vida y 
desarrolla entrevista 
al personal que 
cumpla los requisitos. 
En caso de que dos o 
más personas 
cumplan con el perfil, 
se remiten los 
candidatos a 
entrevista técnica con 
el jefe de área y se 
notifica a través de 
correo a la persona 
que continuará en el 
proceso.  

Moderado Fuerte   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

No se presenta evidencia 
para soportar el avance 
indicado. Adicionalmente, 
no se presentan acciones 
después de los controles 
ni responsables de las 
mismas. 

Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para favorecer 
intencionalmente 
durante la liquidación 
de nómina a través de 
desvíos de recursos. 

Coordinar con control 
Interno ejercer 
auditorías periódicas 
para la revisión del 
pago de nómina y 
traslados. 

Débil Fuerte 

Se sugiere 
realizar una 
revisión 
periódica de 
tipo aleatorio de 
los 
procedimientos 
de tesorería 
respecto al 
cumplimiento 
de 
procedimientos 
de pagos a 
terceros  

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

El control establecido no 
es adecuado para el 
riesgo identificado. Se 
sugiere definir un control 
relacionado con una 
segunda revisión a las 
novedades de nómina por 
la Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera 
mensualmente, para 
garantizar que la nómina 
incluya solo los aspectos 
ocurridos durante el mes. 
También se recomienda 
la revisión periódica 
(trimestral o semestral) de 
la ejecución del 
procedimiento aprobado, 
asimismo, se debe 
establecer un 
responsable, una 
autoridad y garantizar sus 
evidencias 

 El área de 
contabilidad adscrita 
a la subdirección 
Administrativa y 
Financiera deberá 
realizar la revisión 
minuciosa de los 
pagos efectuados 
garantizando 
procesos de filtro de 
doble intervención.  

Débil Fuerte 

Se realizará la 
revisión 
trimestral de las 
mejoras en los 
procedimientos 
de tesorería en 
cuanto pagos y 
la liquidación de 
nómina. 

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

El control establecido 
debe ser fortalecido con la 
oportunidad y la 
presentación de 
evidencias de su 
ejecución 
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Posibilidad de recibir o 
solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para la 
orientación de las 
condiciones jurídicas, 
financieras y técnicas 
contractuales para 
favorecer a un tercero 
en las contrataciones 
asociadas a Bienestar 
social y/o 
Capacitación. 
(Direccionamiento de 
Contratos). 

La Subdirección 
Administrativa y 
Financiera, cada vez 
que surte una 
necesidad de 
contratación, verifica 
la experiencia, 
competencias e 
historial de los 
proveedores que 
concursarán para 
prestar el servicio 
requerido por la 
Entidad en términos 
de capacitación y/o 
Bienestar. 

Moderado Fuerte   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

No se presenta evidencia 
para soportar el avance 
indicado. 
 
Adicionalmente, no se 
presentan acciones 
después de los controles 
ni responsables de las 
mismas.  
 
Se recomienda cargar las 
evidencias de ejecución 
del control establecido 
 
Los controles 
establecidos no están a 
cargo del responsable del 
proceso de Gestión 
Contractual 

El segundo filtro que 
ejerce el área de 
jurídico a través de la 
lista de chequeo que 
permite verificar el 
lleno de requisitos y 
garantizando la 
idoneidad del 
contratante. 

Débil Fuerte   

No se 
presentó 
evidencia 
de 
materializ
ación 

No se presenta evidencia 
para soportar el avance 
indicado. Adicionalmente, 
no se presentan acciones 
después de los controles 
ni responsables de las 
mismas. Se recomienda 
establecer un control 
realizado por los líderes 
de procesos o los 
directamente 
involucrados. Por otro 
lado, se sugiere cargar las 
evidencias de ejecución 
del control establecido 

 

3.9. Servicio al ciudadano 

 
RIESGO 

CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó 
el riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir 
o solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros para radicar 
una PSQRD y/o 
trámite sin el lleno de 
requisitos.   

La Secretaría 
Ejecutiva adscrita 
a la Subdirección 
Administrativa y 
Financiera, cada 
vez que se radica 
una PSQRD y/o 
tramite, verifica a 
través de una lista 
de chequeo el 
cumplimiento de 
los requisitos 
establecidos para 
la recepción. En 
caso de encontrar 
información 
faltante, lo 
requerirá al 
peticionario a 
través del canal de 
atención utilizado 
(presencial - 
virtual) quedando 
evidencia de lo 

Moderado Fuerte 

A través de la 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera se 
hará la 
implementación 
de la Ventanilla 
Institucional de 
Tramites 
Ambientales de 
Cartagena VITAC 
con la cual se 
buscará reducir 
los 
inconvenientes 
por devolución de 
la solicitud toda 
vez que no se 
podrá liquidar sin 
el lleno de los 
requisitos.                                                 
La VITAC iniciará 
con 4 trámites y 
se espera ir 

No se 
presentó 
evidencia de 
materializació
n 

El control establecido es 
coherente para el riesgo 
garantizado, sin 
embargo, se sugiere 
presentar 
oportunamente las 
evidencias de 
cumplimiento tanto del 
control, como de la 
acción después del 
control 
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anterior, solo 
cuando se utiliza el 
canal virtual. 

habilitando los 
demás trámites 
que se requieran. 
Se harán 
reuniones de 
seguimiento para 
evaluar su 
utilización como 
además de 
mejoras y 
cambios a que 
hubiera lugar. 

La Secretaria 
Privada, cada vez 
que se radica una 
PSQRD y/o 
tramite, verifica 
que las PSQRD y/o 
tramites se hayan 
radicado en el 
mismo orden que 
se recibieron 
través de un 
muestreo de la 
producción de 
SIGOB. En caso 
de identificar una 
anomalía, se 
documentará y se 
trasladará a la 
Subdirección 
Administrativa con 
copia a Dirección 
General, para que 
se evalúen las 
posibles causas y 
se tomen las 
medidas 
correctivas 
pertinentes.  

Débil Fuerte 

A través de 
reuniones 
mensuales con el 
equipo de trabajo 
de Secretaria 
Privada se 
elegirán de los 
listados 
previamente 
recibidos, 
tramites que se 
constituyen en la 
muestra y se 
analizaran los 
datos, quedaran 
registradas en 
archivos pdf de 
constancia de 
notificación 
electrónica.  Así 
mismo se 
analizarán si se 
están cumpliendo 
con la 
oportunidad, y 
con el orden en 
que se reciben las 
solicitudes 
realizando 
trazabilidades 

No se 
presentó 
evidencia de 
materializació
n 

Una vez revisado el 
control y la acción, se 
recomienda establecer 
un periodo concreto 
para su ejecución, ya 
sea cada vez que se 
reciba una PQRSD o 
periódicamente 
(semanal, mensual, 
trimestral, etc.) a través 
de una muestra. 
También se requiere 
cargar oportunamente 
las evidencias de 
cumplimiento 

 

3.10. Tecnologías de la información 

RIESGO CONTROLES 

VALORACIÓN 
DE 

CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó el 
riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de recibir 
o solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a 
nombre propio o de 
terceros por acceso 
o manipulación de 
información sensible 
o privilegiada de la 
entidad alojada en 
los equipos de 
cómputo y sistemas 
de información 

EL jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación a través 
del Profesional 
asignado para el 
área de TIC, 
habilitará los 
accesos a los 
equipos y sistemas 
de información 
previo 
diligenciamiento del 
formato F-TIC-002 
de acuerdo a la 
vinculación del 

Fuerte Fuerte 

Recibir las 
solicitudes de 
creación, 
modificación, 
eliminación de 
usuarios 
enviados por los 
subdirectores y 
jefes de área y 
proceder a su 
trámite 
pertinente. 

No se presentó 
evidencia de 
materialización 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 
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funcionario o 
contratista y al 
finalizar la vigencia 
fiscal se procederá 
a verificar que los 
usuarios que se les 
vence el contrato se 
encuentren 
deshabilitados para 
garantizar que solo 
los usuarios con 
acceso sean los 
que  tengan 
vinculación vigente 
con la entidad. 

 

3.11. Seguimiento y evaluación 

RIESGO CONTROLES 
VALORACIÓN 

DE CONTROLES 
(Diseño) 

EVALUACIÓN 
DE LOS 

CONTROLES 
 (Ejecución) 

ACCIONES 
¿Se 

materializó el 
riesgo? 

Observaciones 

Posibilidad de que un 
funcionario y/o 
contratista de la 
Oficina Asesora de 
Control Interno, 
reciba o solicite 
cualquier dádiva o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para realizar un 
seguimiento no 
reglamentado y/o por 
fuera de la ley 
(normatividad) o 
generar concepto 
nulo de los planes de 
mejoramiento 
suscritos con 
ocasión a las 
auditorías internas 
y/o auditorías 
externas. 

Personal adscrito a 
la Oficina Asesora 
de Control Interno, 
designado para 
revisar y hacer 
control trimestral al 
cronograma de 
seguimiento de los 
planes de 
mejoramiento 
internos y/o 
externa, con apoyo 
de formato 
establecido para 
registrar cada 
seguimiento. 

Fuerte Fuerte Realizar mesas 
de trabajo para 
la revisión de 
las evidencias 
de 
cumplimiento 
de las acciones 
propuestas en 
los planes de 
manejo y/o 
evaluar su 
pertinencia, 
modificación 
y/o evaluación 

No se ha 
materializado 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

El Jefe de la Oficina 
Asesora de Control 
Interno, valida que 
el designado allá 
diligenciado el 
formato diseñado 
para revisar y hacer 
control periódico al 
seguimiento de los 
planes de 
mejoramiento 
internos y/o 
externa. 

Fuerte Fuerte 
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Posibilidad de que un 
funcionario y/o 
contratista de la 
Oficina Asesora de 
Control Interno, 
reciba o solicite 
cualquier dádiva o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para Ocultar o no 
reportar información 
a los entes internos 
y/o externos de 
control y vigilancia 
sobre las 
irregularidades 
encontradas en las 
auditorías internas 
para beneficiar a los 
responsables del 
proceso 

El equipo auditor de 
Oficina Asesora de 
Control Interno 
verifica con apoyo 
de la lista de 
chequeo de 
auditoria que la 
información 
suministrada por el 
auditado 
corresponda con los 
lineamiento legales 
y organizaciones 
establecidos para el 
ejercicio de sus 
funciones, según el 
alcance de la 
auditoria, al expedir 
los informes de 
seguimiento y/o 
auditoria con las 
observaciones, 
hallazgos, 
oportunidades de 
mejora y riesgos 
recomendados para 
evaluar de acuerdo 
a las evidencias 
físicas suministrada 
en la ejecución de la 
auditoría Interna. 

Fuerte Fuerte 

Enviar a los 
entes de 
control, 
información 
sobre las 
irregularidades 
encontradas en 
las auditorías 
internas 

No se ha 
materializado 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

Realizar la revisión 
minuciosa de los 
informes de 
auditoría interna por 
parte del jefe de la 
oficina de control 
interno, con el 
propósito de 
establecer las 
posibles denuncias 
a los entes externos 
de control. 

Fuerte Fuerte 

Enviar a los 
entes de 
control, 
información 
sobre las 
irregularidades 
encontradas en 
las auditorías 
internas 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

Posibilidad de que un 
funcionario y/o 
contratista de la 
Oficina Asesora de 
Control Interno, 
reciba o solicite 
cualquier dádiva o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para realizar 
modificaciones al 
plan anual de 
auditorías internas 
incluyendo u 
omitiendo procesos o 
temas susceptibles 
de auditar. 

Con apoyo del 
Comité Institucional 
Coordinador del 
Sistema de Control 
Interno, se 
desarrollan 
actividades de 
control dual, antes 
de la aprobación del 
Plan Anual de 
auditoria y se revisa 
su ejecución en el 
desarrollo del 
proceso auditor  

Fuerte Fuerte 

Presentar 
avances 
permanentes a 
los Comités 
Institucionales 
de 
Coordinación 
de Control 
Interno - CICCI 
y de Gestión y 
Desempeño -
CIGD, de tal 
forma que 
todos los 
miembros 
puedan verificar 
que el Plan de 
Auditoría no ha 
sido modificado 

No se ha 
materializado 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

Socializar los 
ajustes realizados 
al plan anual de 
auditorías con la 
respectiva 

Fuerte Fuerte 

Presentar 
avances 
permanentes a 
los CICCI y 
CIGD, de tal 
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justificación, a los 
equipos de trabajo 
de la Oficina de 
Control Interno, así 
como al Comité de 
Coordinación de 
Control Interno. 

forma que 
todos los 
miembros 
puedan verificar 
que el Plan de 
Auditoría no ha 
sido modificado 

Posibilidad de que un 
funcionario y/o 
contratista de la 
Oficina Asesora de 
Control Interno, 
reciba o solicite 
cualquier dádiva o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para no realizar 
seguimiento o 
excesivo de los 
controles y 
actividades 
prioritarias de la 
matriz de riesgos de 
la entidad con el fin 
de favorecer o 
perjudicar a terceros 

El jefe de la Oficina 
Asesora de Control 
Interno verifica el 
informe de 
seguimiento y/o 
auditoria 
proyectado por el 
auditor, profesional 
o contratista, 
asignado para el 
ejercicio 
comparando el 
informe, la lista de 
chequeo y demás 
papeles de trabajo, 
frente a la 
información 
suministrada por el 
auditor, valida, 
corrige y aprueba el 
informe final para su 
presentación y 
entrega al auditado, 
en caso de 
encontrar 
inconsistencias, se 
devuelve al equipo 
auditor asignado 
para su revisión y 
corrección. 

Fuerte Fuerte 

Realizar mesas 
de trabajo para 
la revisión de 
las evidencias 
de 
cumplimiento 
de las acciones 
propuestas en 
los planes de 
manejo y/o 
evaluar su 
pertinencia, 
modificación 
y/o evaluación 

No se ha 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

De contar con 
personal, revisar y 
hacer rotación 
frecuente en los 
encargados de 
desarrollar las 
auditorías de 
acuerdo a sus 
habilidades y 
competencias 

Fuerte Fuerte 

Realizar 
informe anual 
de revisión de 
los riesgos de la 
entidad 

No se ha 
materializado 

El control establecido 
es coherente con el 
riesgo identificado, su 
ejecución es 
evidenciada por el 
soporte aportado 

 

 

 

Al evaluar el diseño de los controles establecidos por los diferentes procesos del 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, se obtiene un consolidado de acuerdo a la 

metodología referenciada por el DAFP, para la matriz de riesgos de corrupción vigencia 2022, 

consolidado que se observa a continuación: 
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Proceso 
Riesgos 

identificados 

Controles 

establecidos 

Evaluación diseño Evaluación ejecución 

Débil Moderado Fuerte Débil Moderado Fuerte 

Gestión de 

Dirección 
1 1 1 0 0 1 0 0 

Gestión 

Planeación 
2 2 1 1 0 0 1 1 

Investigación 

y educación 

ambiental 

 

4 
8 3 2 3 1 5 2 

Evaluación, 

control y 

seguimiento 

ambiental 

3 7 3 4 0 1 4 2 

Gestión 

Jurídica 
4 6 5 1 0 1 0 5 

Gestión 

administrativa 

y financiera 

5 12 3 9 0 5 2 5 

Gestión 

contractual 
6 6 4 2 0 1 3 2 

Gestión 

Talento 

Humano 

3 6 3 2 1 0 0 6 

Servicio al 

ciudadano 
1 2 1 1 0 0 0 2 

Tecnologías 

de la 

información 

1 1 0 0 1 0 0 1 

Seguimiento y 

evaluación 
4 8 0 0 8 0 0 8 

Totales 34 59 24 22 13 10 15 34 

 

Con respecto al diseño de los controles, el 40,67%, presentan un diseño débil, el 37,28% 

representan diseños de control moderados y el 22,05% restante presentan un diseño fuerte. 
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Al revisar los controles establecidos gráficamente se observa, en que procesos es pertinente 

fortalecer el diseño de los mismos: 

   

 

 

Al contrastar la evaluación del diseño de los controles, en conjunto con la ejecución del mismo 

durante el presente corte (mayo a agosto de 2022), con el diseño de los controles realizada 

durante el primer cuatrimestre evaluado (enero a abril de 2022), se evidencia que se 

identificaron más controles débiles, que en el cuatrimestre anterior (40.67 vs 21.2%).  
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Lo anterior, se debe a que en el primer cuatrimestre se evaluaron los controles por cada 

riesgo identificado y en este corte, se ha hecho un trabajo más minucioso al evaluar cada 

control, a su causa asociada, y a la ejecución del mismo, frente a las evidencias aportadas 

por cada líder de proceso. 

 

 

 

 

En lo relacionado con la ejecución de los controles, una vez revisados acorde a las guias 

establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, el 16.94% 

corresponden a una débil ejecución, el 25.42% un nivel de ejecución moderado y el 57.64% 

corresponde a una ejecución fuerte. Esto denota que los controles, si bien en muchas 

ocasiones no son adecuados para gestionar los riesgos, están siendo llevados a cabo en su 

mayoría, de acuerdo a lo programado. 
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Por lo anterior, se recomienda fortalecer las actividades tendientes a diseñar y ejecutar 

controles que permitan minimizar la materialización de los riesgos y su impacto sobre el 

cumplimiento de la misión y los objetivos. 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo a la revisión y evaluación realizada: 

 

• Se evidencia que los mapas de riesgos de corrupción de la entidad, deben ser 

fortalecidos incluyendo acciones después del control, a todos los riesgos y controles 

identificados. 
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• Se sugiere tener presente el riesgo identificado para poder establecer controles 

apropiados y relacionados con él. 

 

• Se recomienda elaborar el seguimiento y monitoreo permanente por parte de los líderes 

de procesos y de la Oficina Asesora de Planeación, garantizando las evidencias de 

ejecución tanto del control establecido, como de las actividades después del control, que 

soporten los porcentajes de avances indicados. 

 

• Con respecto a controles establecidos para líderes de procesos se sugiere informar y 

concertar los controles, a fin de garantizar su ejecución. 

 

• Finalmente, se recomienda revisar en detenimiento, las observaciones plasmadas en el 

presente informe en el que se revisó la pertinencia del riesgo, del control y de la acción 

después del control, así como de las evidencias aportadas para el soportar el avance 

reportado, a fin de tener herramientas de valor para el ajuste al mapa de riesgos de 

corrupción de la presente vigencia y el que se proyecte para la próxima vigencia. 

 

Sin otro en particular, 
 
 

 
Hector Mauricio Montes Padilla 
Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno 
 
Proyectó y revisó:  Kelly Villalobos García - Profesional de apoyo – Contratista Oficina Asesora de Control Interno 
   Elena Meléndez Tapias - Profesional de apoyo – Contratista Oficina Asesora de Control Interno 
 


